
  

  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

SOLUCION HN? 94.L.tat. 2759 
0060013 _ora, BRMTAEZ GARCIA BANDERAS 

  

QUE el 6 de julio de 199, se ha otorgado ante el notario Primero 
del cantón Quito la «escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "SERVICIOS EDUCACIONALES MARTINCERERB S.A. %7 

QUe las señoras Roselisteín de Garces y Regina Vera de Jaramillo, 
en sus calidades de Presiémnte y Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio del dectar Fabian Jaremállo, hen solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado * 

  

certificadas de la miema) 

QUE en el presente tréndte, existe ¿inversión nacional, cuyos detalles 
constan en el instrumento píblico que contiene el acto antes saferidoy 

Intendencia de Inspección, Control e Intervención, ha 

  

ado el informo 

  

favorable 0. SC.110,1C1.94.213 de junio 6 de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores da la 
Intendencia Jurídica mediante memorando No. SC.AUCV. 94.3408 de octubre 

  

17 de 1394, ha emitido informe favorable para la continvación del trámivo, 
una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADN=98155 de octubre 11 de 19944 

RESUELVE > 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la. 
compañía “SERVICIOS EDUCACIONAL 
CON MIO 
por la cantidad de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES 45/, 49"0009.000) 
con lo que asciende a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 49/. S0'900.000), dividido 
en 5.009 acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES 

  

ES MARTINCERERE S.A.” en la cantidad de 

      

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que 
nota sal margen de la matriz de la escritura pública que se dsruebay del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador tercantil del cantón Quito: 
al inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes eom la razón de 
la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las denás prescripciones 

mtenidas en la Ley de Registro, , 

  

   

   

tres coplas 

epartemento de inspección y Control de Compañías de la. 

ES DE SUCRBES 49/. 100*009.000)7 b) el aumento del capital suscrito 

¿ t5/, 10.008) 
de valor cada Uunaz y, sr la reforma de estatutos constante en la reñertán o 

el notario Primero del cantón Quito tado: - 
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Dra. Beatriz, 
Banderas. 
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mismo año. 7 Quito, 
De a


